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MUNICIPALIDAD DE CONCHALI  
               CONCEJO  
 

RESUMEN ACTA SESIÓN ORDINARIA 
CONCEJO 

JUEVES 16 ENERO DE 2014 – 09:00 HORAS 
 
En Conchalí, se inicia la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, realizada a las 09:30 horas en el Salón La 
Cañadilla, presidida por su Alcalde señor Carlos Sottolichio Urquiza. 
 
CONCEJALES PRESENTES 
 

1. SR. RUBÉN CARVACHO RIVERA 
2. SRA. MARÍA GUAJARDO SILVA  
3. SR. RICARDO MONTERO RIVEROS 
4. SR. MAXIMO PAVEZ CANTILLANO 
5. SRA. PAULINA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
6. SRTA. ALEJANDRA SAA CARRASCO 
7. SR. ALEJANDRO VARGAS GONZÁLEZ  

 
 CONCEJALES AUSENTES 
 

1. SRTA. CECILIA DELGADO DELGADO 
 
FUNCIONARIOS MUNICIPALES 
 

1. IGNACIO CANALES MOLINA    ADMINISTRADOR MUNICIPAL 
2. ADELA FUENTEALBA LABBÉ  SECRETARIA MUNICIPAL 
3. GERMAN DE LA MAZA DE LA MAZA  DIRECTOR DE CONTROL (S) 
4. ANGELA ASÚN SALAZAR    DIRECTORA DE TRÁNS. Y TRANS. PÚBLICO 
5. DANIEL BASTIAS FARIAS    DIRECTOR DE ASESORIA JURIDICA 
6. MIRENCHO VIDELA MALUENDA  ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
7. NATALIA GARAY PIZARRO    SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 
8. RENÉ ALFARO SILVA    DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES 

 
TEMAS A TRATAR 
 

1. Cuenta. 
 
2. Expedientes de Alcohol a nombre de: 

 Cristian Marcelo Toro Toro, transferencia y cambio de local, desde Dorsal Nº 1742 – B 
a Independencia Nº 5604 – A.  

 Leonardo Eugenio Bustamante Retamales, patente nueva 
 

3. Aprobación Modificación Presupuestaria Nº 1. 
 

4. Entrega Modificación Presupuestaria Nº 2. 
 

5. Aprueba contrato de la Licitación “Celebración Cultural Aniversario 86 – Conchalí”. 
 

6. Aprobación contrato de la Licitación “Servicio Arriendo Camiones para Mantenimiento Municipal Áreas 
Verdes”. 

 
7. Compromiso de Mantención Plaza El Olivo, ubicada en El Olivo con Andrés Marambio, postulada a 
FNDR, Proyecto 2% Seguridad Ciudadana. 

 
8. Ratificación de Acuerdo sobre cumplimiento de sentencia del ex Séptimo Juzgado de Letras del Trabajo 
de Santiago, causa rol L-5738, por $ 372.000.000.   

 
9. Varios. 
 

 

COMPLEMENTO CITACIÓN 
1. Modificación de permiso de Uso de BNUP otorgado a Agrupación Social, Cultural y Deportiva 

“Creación”, mediante Decreto Exento Nº 1754, del 17.10.12.  
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PRIMER TEMA 
CUENTA 

0) Entrega Tramitación Cuenta Sesión 09.01.14. 
 
1) Informe Final Nº 59/2012 de la Contraloría General de la República, sobre Auditoría de Transacciones 

de Gastos, en la Municipalidad de Conchalí (se entrega copia a los concejales). 
 

2) Carta de la Unión Comunal de Centros de Madres “Conchalí Norte” (Prov. 345), solicitan subvención 
para el año 2014 (se entrega copia a los concejales). 

 
3) Carta de la Unión Comunal de Juntas de Vecinos (Prov. 349), solicitan subvención para cancelar 

arriendo de la casa donde funcionan (se entrega copia a los concejales). 
 

4) Carta de la Asociación Nacional de Empleadas de Casa Particular (ANECAP), solicitan cooperación 
para realizar Jornada Nacional (se entrega copia a los concejales).  

 
5) Oficio Nº 24/2014 del Juzgado de Policía Local de Conchalí, remite informe trimestral de los meses de 

octubre, noviembre y diciembre de 2013. 
 

6) Oficio Nº 123 de la Corporación Municipal de Conchalí, que adjunta copia de Convenio Colectivo entre 
la CORESAM y el Sindicato de Trabajadores de la Educación y Planilla que detalla el pago de 
cotizaciones previonales (se entrega carpeta para cada concejal). 

 
El Alcalde señor Carlos Sottolichio, da lectura a la cuenta y en los temas de CORESAM, le da la palabra a la 
Directora de DAF, quien explica los Informes. 
 
El concejal señor Alejandro Vargas, felicita a la gestión, comenta que debería publicarse en la página Web de 
CORESAM. 
 
La concejala señora María Guajardo, expresa que nadie quiso que se produjera esta deuda y agradece y 
felicita el esfuerzo de todos.  Consulta si el Municipio envío los recursos FAGEM. 
 
La Directora de Administración y Finanzas de CORESAM, señala que sí, y con eso se pagaron las 
cotizaciones de julio y agosto.  Saben que queda mucho por trabajar. 
 
SEGUNDO TEMA 
EXPEDIENTES DE ALCOHOL A NOMBRE DE: 

 CRISTIAN MARCELO TORO TORO, TRANSFERENCIA Y CAMBIO DE LOCAL, DESDE DORSAL Nº 
1742-B A INDEPENDENCIA Nº 5604-A. 

 LEONARDO EUGENIO BUSTAMANTE RETAMALES, PATENTE NUEVA. 
 

Expone el Presidente de la Comisión don Rubén Carvacho, señala que al expediente de don Leonardo 
Eugenio Bustamante Retamales, le falta el Informe de la Junta de Vecinos, salvo por ese informe, ambas 
cumplen y la propuesta es aprobar. 
 
Se aprueba por la unanimidad de los concejales presentes el Expediente de Alcohol a nombre de: 
Cristian Marcelo Toro Toro, Transferencia y Cambio de Local, desde Dorsal Nº 1742-B a Independencia 
Nº 5604-A. 
 
Se aprueba por la unanimidad de los concejales presentes el Expediente de Alcohol a nombre de:  
Leonardo Eugenio Bustamante Retamales, Patente Nueva. 
  
TERCER TEMA  
APROBACIÓN MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 1  
 
La concejala señorita Alejandra Saa, en su calidad de Presidenta de la Comisión de Hacienda, indica que fue 
analizada en Comisión, y la propuesta al Concejo es aprobar. 
 
Se aprueba por la unanimidad de los concejales presentes la Modificación Presupuestaria Nº 1. 
 
CUARTO TEMA 
ENTREGA DE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 2 
 
Se hace entrega de la Modificación Presupuestaria Nº 2 y se acuerda tratarla en Comisión de Hacienda. 
 
QUINTO TEMA 
APROBACIÓN DE CONTRATO DE LA LICITACIÓN “CELEBRACIÓN CULTURAL ANIVERSARIO 86 – 
CONCHALÍ” 
 
Se retira el punto de la tabla. 
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SEXTO TEMA 
APROBACIÓN CONTRATO DE LA LICITACIÓN “SERVICIO ARRIENDO CAMIONES PARA 
MANTENIMIENTO MUNICIPAL ÁREAS VERDES”. 
 
La Secretaria Comunal de Planificación, explica el tema en base a documentación entregada a cada uno de 
los concejales. 
 
El concejal señor Máximo Pavez, consulta sobre el porqué postula siempre la misma empresa. 
 
El Alcalde señor Carlos Sottolichio, señala que en el mercado no hay disponibilidad de otras empresas. 
 
El concejal señor Alejandro Vargas, agrega que ingresó al mercado público y vio la licitación y esta todo en 
orden.  En definitiva, desea, se le explique para qué son estos camiones. 
 
El Director de Aseo y Ornato, señala que es para aquella parte que no esta en mantención de las empresa 
concesionadas. 
 
El concejal señor Alejandro Vargas, solicita se ponga en tabla el contrato de mantención de Áreas Verdes. 
 
El concejal señor Ricardo Montero, pide se ponga en tabla el contrato de recolección de residuos sólidos. 
 
Se aprueba por la unanimidad de los concejales presentes aprobar la propuesta de adjudicación y 
autorización de la Contración del “Servicio Arriendo Camiones para Mantenimiento Municipal Áreas 
Verdes”, con la Empresa Aseo Urbano y Áreas Verdes Transfich Ltda., RUT. 78.996.910-8, por un monto 
de $15.708.000. 
 
SEPTIMO TEMA 
COMPROMISO DE MANTENCIÓN PLAZA EL OLIVO, UBICADA EN EL OLIVO CON ANDRÉS MARAMBIO, 
POSTULADA A FNDR, PROYECTO 2% SEGURIDAD CIUDADANA. 
 
Se aprueba por la unanimidad de los concejales presentes el Compromiso de Mantención Plaza El Olivo, 
ubicada en El Olivo con Andrés Marambio, postulada a FNDR, Proyecto 2% Seguridad Ciudadana. 
 
OCTAVO TEMA 
RATIFICACIÓN DE ACUERDO SOBRE CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA DEL EX SÈPTIMO JUZGADO DE 
LETRAS DEL TRABAJO DE SANTIAGO, CAUSA ROL L-5738, POR $372.000.000. 
 
CORESAM hace entrega en la sesión de copia de la escritura pública que contiene el acuerdo por Deuda 
Histórica.  Se produce intercambio de opiniones entre los presentes, respecto del tema. 
 
Se aprueba por la unanimidad de los concejales Ratificar el acuerdo sobre cumplimiento de sentencia 
del ex Séptimo Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago, Causa Rol L-5738, por $372.000.000. 
 
NOVENO TEMA 
MODIFICACIÓN DE PERMISO DE USO DE BNUP OTORGADO A LA AGRUPACIÓN SOCIAL, CULTURAL Y 
DEPORTIVA “CREACIÓN”, MEDIANTE DECRETO EXENTO Nº 1754, DEL 17.10.12. 
 
El concejal señor Alejandro Vargas, expresa que se trata de ajustar el metraje, de acuerdo al punto 5 del 
Informe. 
 
El Alcalde señor Carlos Sottolichio, le preocupa el conocimiento que tienen los otros moradores del terreno, 
que es el Área de Infancia de CORESAM. 
 
Se aprueba por la unanimidad de los concejales presentes la Modificación al Permiso de Uso de BNUP, 
otorgado a la Agrupación Social, Cultural y Deportiva “Creación”, mediante Decreto Exento Nº 1754, del 
17.10.12, en el sentido de ampliación del terreno de 50 a 125 metros cuadrados, conforme a los 
deslindes informados por la Dirección de Obras Municipales. 
 
No teniendo más puntos a tratar, el Alcalde Sr. Carlos Sottolichio levanta la sesión siendo las 11:25 horas. 
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SINTESIS DE ACUERDOS ADOPTADOS EN 
SESION ORDINARIA 

JUEVES 16 DE ENERO DEL 2014 
 
 
ACUERDO Nº 8/2014  
Se aprueba por la unanimidad de los concejales presentes el Expediente de Alcohol a nombre de: 
Cristian Marcelo Toro Toro, Transferencia y Cambio de Local, desde Dorsal Nº 1742-B a Independencia 
Nº 5604-A. 
 
ACUERDO Nº 9/2014  
Se aprueba por la unanimidad de los concejales presentes el Expediente de Alcohol a nombre de:  
Leonardo Eugenio Bustamante Retamales, Patente Nueva. 
  
ACUERDO Nº 10/2014  
Se aprueba por la unanimidad de los concejales presentes la Modificación Presupuestaria Nº 1. 
 
ACUERDO Nº 11/2014  
Se aprueba por la unanimidad de los concejales presentes aprobar la propuesta de adjudicación y 
autorización de la Contración del “Servicio Arriendo Camiones para Mantenimiento Municipal Áreas 
Verdes”, con la Empresa Aseo Urbano y Áreas Verdes Transfich Ltda., RUT. 78.996.910-8, por un monto 
de $15.708.000. 
 
ACUERDO Nº 12/2014  
Se aprueba por la unanimidad de los concejales presentes el Compromiso de Mantención Plaza El Olivo, 
ubicada en El Olivo con Andrés Marambio, postulada a FNDR, Proyecto 2% Seguridad Ciudadana. 
 
ACUERDO Nº 13/2014  
Se aprueba por la unanimidad de los concejales Ratificar el acuerdo sobre cumplimiento de sentencia 
del ex Séptimo Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago, Causa Rol L-5738, por $372.000.000. 
 
ACUERDO Nº 14/2014  
Se aprueba por la unanimidad de los concejales presentes la Modificación al Permiso de Uso de BNUP, 
otorgado a la Agrupación Social, Cultural y Deportiva “Creación”, mediante Decreto Exento Nº 1754, del 
17.10.12, en el sentido de ampliación del terreno de 50 a 125 metros cuadrados, conforme a los 
deslindes informados por la Dirección de Obras Municipales. 
 
 
 
 

ADELA FUENTEALBA LABBÉ 
Secretaria Municipal  

 
 


